
Tras las oportunas deliberaciones, las partes adoptan los siguientes.
A C U E R D O S

PRIMERO.- La empresa abonará a sus trabajadores y tras la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla, los atrasos producidos por el incremento salarial del año 2013, correspondiente
a la parte proporcional de los meses de enero, febrero y marzo, conforme a la tabla retributiva actualizada para el
año 2013.

SEGUNDO.- La tabla salarial para el año 2013 es la resultante de aplicar el 1% a la tabla vigente del año 2012.

A la presente tabla habrá que añadir, en su caso, los importes correspondientes a razón del 50% del salario base
por trienio de antigüedad.

Que la renuncia al incremento en la tabla salarial de 2013 que hace la parte social ante la situación económica
expuesta, es puntual y solo para el corriente año, quedando vigente el artículo 2º del Convenio Colectivo en su
totalidad para años sucesivos, de forma que salvo pacto en contra, los sucesivos incrementos salariales anuales
serán los del lPC del año anterior más dos puntos.

TERCERO.- De no cumplirse el Acuerdo 1º puntualmente, el Acuerdo 2º quedaría sin ningún efecto y la tabla
salarial para 2013 resultaría de incrementar el IPC de 2012 más dos puntos a la tabla expresada en el Acuerdo 1º.

CUARTO.- El presente Convenio Colectivo se entenderá por denunciado tácitamente por ambas partes en fecha
del mes de Octubre del año 2013, coincidiendo con el inicio del período de las negociaciones del mismo.

Y sin más asuntos que tratar, firma la presente Acta adjunta en prueba de conformidad los asistentes a la reunión
en Melilla, el 11 de Marzo de 2013.
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